
Expediente: 235/18
Carátula: CREDIMAS S.A. C/ JUAREZ NATALIA SOLEDAD S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 09/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - JUAREZ, NATALIA SOLEDAD-DEMANDADO
20244094628 - CREDIMAS S.A., -ACTOR
20244094628 - VALDEZ, JORGE HORACIO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 235/18

*H106028748182*
H106028748182

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

JUICIO: CREDIMAS S.A. c/ JUAREZ NATALIA SOLEDAD s/ COBRO EJECUTIVO - EXPTE.
235/18.

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 08 de octubre de 2025.- I.- Surgiendo de las constancias de autos que
la cédula ingresada en fecha 04/09/25 no pertenece a un juicio que tramite por ante esta OGA y
encontrándose dirigida la referida actuación a la OGA Documentos y Locaciones de Familia N° 1, de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 39 de la Acordada: 1562/22 (reglamentación del expediente
digital), líbrese oficio a la misma adjuntando la cédula ingresada.- II.- Sin perjuicio de ello y previo a
todo trámite: líbrese oficio a Juzgado de Paz de Lules a fin de que informe el destino de la cédula
librada en fecha 01/09/25 adjuntándose copia de la misma.- MAM 235/18

Actuación firmada en fecha 08/10/2025

Certificado digital:
CN=VALVERDE Marta Graciela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253806325

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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